HONORABLE SENADO:  

                                              Vuestra Comisión de Producción, ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al Expediente Nº. 11.670 autoría del Señor Senador Morchio, por el que esta Honorable Cámara manifiesta su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
        LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS

DECLARA:

Primero: Su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay, violentando así la Ley Nº 4.892, de preocupación para la población en general de toda nuestra provincia.

Segundo:  Exhorta a personas, sociedades y empresas, como así también a pobladores ribereños, a realizar una pesca de manera responsable, procurando la preservación de las especies que habitan nuestras aguas.

Tercero: Remítase copia de la presente a la Dirección General de Recursos Naturales.

PARANA, Sala de Comisiones,

Comisión de Producción.

TORRES; Mario César.                                     MATTIAUDA; Nicolás.

OLANO; Daniel Horacio.                                  CANALI; Pablo Andrés.

BALLESTENA; Aldo Alberto.                          MORCHIO; Francisco Alejandro.

PIANA; Miguel David

